
Guayaquil 10 de Junio del 2009. 

Señores a 
SUPERINTENENCIA DE COMPAÑÍA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, ENRIQUE PATRICIO CRESPIN GUZMAN, en mi calidad de Gerente 
General de la compañía RUPTOR S.A., tal como lo demuestro con la copia 
del nombramiento que acompaño, comunico a ustedes que desde el día de 
hoy existen nuevos accionistas en la compañía, a continuación detallo la 
información. 

El señor ENRIQUE PATRICIO CRESPIN GUZMAN de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No. 0915710685, cede y 

trasfiere 400 acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada 
una (USD 1,00) a favor del señor WALTER HUMBERTO CEDEÑO CRESPIN de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No. 

0910007830. 

El señor ENRIQUE PATRICIO CRESPIN GUZMAN de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No. 0915710685, cede y 
trasfiere 400 acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada 
una (USD 1,00) a favor de la señora CINDY SCARLET JONES PEREIRA de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía No. 

0913515250. 

Quedando como únicos propietarios de las acciones a la fecha el señor 
Walter Humberto Cedeño Crespín con Cuatrocientas acciones (400) 
ordinarias y nominativas y el señora Cindy Scarlet Jones Pereira con 
Cuatrocientas acciones (400) ordinarias y nominativas. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL DE MUSPRI S.A.


